
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO I EDICIÓN: 8549

10 DE AGOSTO DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 12401



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 

COORDINACIÓN 
DE ARCHIVO 

2G~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 

d) Contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconom1cas, 

programas y actividades que inciden de manera directa e indirecta en las 
funciones del productor de la documentación; 

e) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información 
fundamental para reconstruir la actuación del sujeto obligado, de un 
acontecimiento, de un periodo concreto, de un territorio o de las personas, 
considerando para ello la exclusividad de los documentos, es decir, si la 
información solamente se contiene en ese documento o se contiene en otro, 
así como los documentos con información resumida; y 

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda 

frecuente por parte del órgano productor, investigadores o ciudadanos en 
general, así como el estado de conservación de los mismos. Sugerir, cuando 
corresponda, se atienda al programa de gestión de riesgos institucional o los 

111 . Sugenr que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental esté 
alineado a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos del sujeto 
obligado; 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se 
respete el marco normativo que regula la gestión institucional; 

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo 

VI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VIl 

Articulo 19. Se consideran válidas las sesiones del grupo interdisciplinario cuando 
se cuente con la asistencia de la mitad más uno. 

l. Trabajar de acuerdo a los criterios especfficos y recomendaciones dictadas 
por el área coordinadora de archivo; 

11. Todos los integrantes del grupo interdisciplinario tendrán derecho de voz y 
voto; 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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